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Sección II. Autoridades y personal
Subsección segunda. Oposiciones y concursos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
ESCUELA BALEAR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (EBAP)

7733 Resolución de la consejera de Presidencia y Administraciones Públicas de modificación de la
composición de varios Tribunales Calificadores de la Administración especial establecidos en la
Resolución por la que se designan los tribunales calificadores de las pruebas selectivas para el
ingreso por el turno libre por cubrir plazas de personal funcionario en la Administración de la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears

Antecedentes

1. En fecha 9 de mayo de 2024 se publicó en el BOIB núm. 61 la Resolución de la consejera de Presidencia y Administraciones Públicas de 3
de mayo de 2024, por la que se designan los Tribunales Calificadores del proceso selectivo para el ingreso por el turno libre, incluida la
reserva para personas con discapacidad, para cubrir plazas de personal funcionario en la Administración de la Comunidad Autónoma de las
Illes Balears.

2. En fecha 30 de mayo de 2024, se publicó en el BOIB núm. 72 la Resolución de la consejera de Presidencia y Administraciones Públicas de
24 de mayo de 2024, por la que se modifica la composición de los Tribunales Calificadores de varias especialidades de la Administración
especial establecidos en la Resolución por la que se designan los tribunales calificadores de las pruebas selectivas para el ingreso por el turno
libre por cubrir plazas de personal funcionario en la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

3. Algunas de las personas designadas miembros de los Tribunales Calificadores han alegado causas de abstención legal, las cuales se
consideran procedentes.

4. Una de las miembros de varios Tribunales ha dejado de formar parte de la Comisión Permanente de Selección y Provisión, por su
incorporación como jefa de servicio de Selección, y ha presentado su renuncia como miembro de los Tribunales Calificadores a los que ha
sido designada, causa que se considera adecuada por los motivos alegados en el escrito de renuncia.

5. El Tribunal Calificador del cuerpo facultativo técnico, escala sanitaria, especialidad fisioterapia se constituyó con la miembro vocal
segunda suplente, dada la imposibilidad de asistencia de la vocal segunda titular el día de la constitución del citado Tribunal, lo que justifica
la modificación de la designación inicialmente prevista.

6. La persona designada como vocal segunda titular del Tribunal Calificador del cuerpo facultativo superior, escala humanística y de ciencias
sociales, especialidad ciencias de la información, también es designada vocal segunda titular del cuerpo facultativo superior, escala
humanística y de ciencias sociales, especialidad publicidad. En este caso, con el fin de garantizar la eficacia del proceso selectivo, y agilizar
su procedimiento, se considera adecuado nombrar, en el Tribunal Calificador del cuerpo facultativo superior, escala humanística y de ciencias
sociales, especialidad ciencias de la información, titular vocal segunda a la persona que inicialmente fue designada suplente, y designar
suplente, a la persona que inicialmente fue designada vocal segunda titular.

7. En consecuencia, se han de designar nuevos miembros y se ha de modificar la composición de varios Tribunales Calificadores de la
Administración especial de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, para completarlos y continuar con la tramitación del proceso, en los
términos establecidos en el anexo de esta Resolución.

RESOLUCIÓN

1. Modificar la composición de los Tribunales Calificadores del cuerpo facultativo superior, escala humanística y de ciencias sociales,
especialidad publicidad; del cuerpo facultativo superior, escala humanística y de ciencias sociales, especialidad ciencias de la información;
del cuerpo facultativo técnico, escala de archivos, museos, bibliotecas y documentación, especialidad conservación y restauración de
documentos gráficos; del cuerpo facultativo técnico, escala de archivos, museos, bibliotecas y documentación, especialidad biblioteconomía y
documentación; del cuerpo facultativo técnico, escala de archivos, museos, bibliotecas y documentación, especialidad conservación y
restauración de arqueología; y del cuerpo facultativo técnico, especialidad fisioterapia, establecidos en la Resolución de laescala sanitaria, 
consejera de Presidencia y Administraciones Públicas por la que se designan los Tribunales Calificadores del proceso selectivo para el
ingreso por el turno libre, incluida la reserva para personas con discapacidad, para cubrir plazas de personal funcionario en la Administración
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.
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2. Designar los nuevos miembros que deben formar parte de los Tribunales Calificadores de los cuerpos, escalas y especialidades indicados
en el número 1 de esta Resolución, en sustitución de las que ha presentado la causa legal de abstención, imposibilidad de asistencia o
renuncia justificadas, o para agilizar y garantizar la eficacia del procedimiento, en los términos establecidos en el anexo de esta Resolución.

Interposición de recursos

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se puede interponer un recurso potestativo de reposición ante la consejera de
Presidencia y Administraciones Públicas, en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente de que se haya publicado esta Resolución
en el Boletín Oficial de las Illes Balears, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento
administrativo común de las administraciones públicas.

También puede interponerse recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de las Illes Balears, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de la publicación de esta Resolución, de acuerdo con los
artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

 

(Firmado electrónicamente: 1 de agosto de 2024)

La consejera de Presidencia y Administraciones Públicas
Antònia Maria Estarellas Torrens

 

ANEXO

Subgrupo A1. Tribunal Calificador del cuerpo facultativo superior, escala humanística y de ciencias sociales, especialidad publicidad

Presidente/a:

Titular: Rossinyol Seguí, Gabriel. Del Cuerpo facultativo superior, escala humanística y de ciencias sociales, especialidad 
asesoramiento lingüístico
Suplente: Bennàsser Carratalà, Carme. Del Cuerpo superior de la Administración de la CAIB.

Vocales:

- Primero/a.

Titular: Quert Rigo, Mercedes. Del Cos superior de la Administración de la CAIB.
Suplente: Martín López, Maria del Rosario. Del Cuerpo facultativo superior, escala humanística i de ciencias sociales,
especialidad ciencias de la información.

- Segundo/a. Del cuerpo facultativo superior, escala humanística y de ciencias sociales, especialidad ciencias de la información.

Titular: Suau Rado, Ana María
Suplente: Máñez Lázaro, Maria Àngels

Subgrupo A1. Tribunal Calificador del cuerpo facultativo superior, escala humanística y de ciencias sociales, especialidad ciencias de
la información.

Presidente/a:

Titular: Bennàsser Carratalà, Carme. Del Cuerpo superior de la Administración de la CAIB.
Suplente: Arnao Sáez, Amparo. Del Cuerpo superior de la Administración de la CAIB.

: Del cuerpo facultativo superior, escala humanística y de ciencias sociales, especialidad ciencias de la información.Vocales

- Primero/a.

Titular: Portilla Ribas de Pina, Margarita de la
Suplente: Mañez Lázaro, Maria Àngels
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- Segundo/a.

Titular: Brotons Galan, Cristina
Suplente: Suau Rado, Ana Maria

Subgrupo A2. Tribunal Calificador del cuerpo facultativo técnico, escala de archivos, museos, bibliotecas y documentación,
especialidad conservación y restauración de documentos gráficos

Presidente/a:

Titular: Bennàsser Carratalà, Carme. Del Cuerpo superior de la Administración de la CAIB.
Suplente: Oliver Fonseca, Elora. Del Cuerpo superior de la Administración de la CAIB.

Vocales:

- Primer/a.

Titular: Urgell Hernández, Ricard. Del Cuerpo facultativo superior, escala de archivos, museos, bibliotecas y
documentación, especialidad filosofía y letras.
Suplente: Coll Font, Maria del Carme. Del Cuerpo facultativo superior, escala de archivos, museos, bibliotecas y
documentación, especialidad archivos, bibliotecas y museos.

- Segundo/a.

Titular: Molina Costa, Laura. Del cuerpo facultativo técnico, escala de archivos, museos, bibliotecas y documentación,
especialidad biblioteconomía y documentación.
Suplente: Ramon Marí, Maria Antònia. Del cuerpo facultativo técnico, escala de archivos, museos, bibliotecas y
documentación, especialidad archivos y museos.

Subgrupo A2. Tribunal Calificador del cuerpo facultativo técnico, escala de archivos, museos, bibliotecas y documentación,
especialidad biblioteconomía y documentación.

Presidente/a:

Titular: Sampol Morell,Francisca. Del Cuerpo facultativo superior, escala humanística y de ciencias sociales, especialidad técnico/a
en ocupación y mercado de trabajo.
Suplente: Bennàsser Carratalà, Carme. Del Cuerpo superior de la Administración de la CAIB.

Vocales:

- Primero/a.

Titular: Puyol Rodríguez, Montserrat. Del Cuerpo facultativo técnico, escala de archivos, museos, bibliotecas y
documentación, especialidad biblioteconomía y documentación.
Suplente: Gili Sampol, Elena. Escala ayudantes de biblioteca de la Universidad de las Illes Balears

- Segundo/a. Del Cuerpo facultativo técnico, escala de archivos, museos, bibliotecas y documentación, especialidad biblioteconomía
y documentación.

Titular: Alzamora Bauzà, Francesc Josep
Suplente: Guayta Garrido, Carolina.

Subgrupo A2. Tribunal Calificador del cuerpo facultativo técnico, escala de archivos, museos, bibliotecas y documentación,
especialidad conservación y restauración de arqueología

Presidente/a:

Titular: Bennàsser Carratalà, Carme. Del Cuerpo superior de la Administración de la CAIB.
Suplente: Sampol Morell, Francisca. Del Cuerpo facultativo superior, escala humanística y de ciencias sociales, especialidad
técnico/a en ocupación y mercado de trabajo.
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Vocales:

- Primero/a.

Titular: Rigo Febrer, Catalina Immaculada. Del Cuerpo facultativo técnico, escala de archivos, museos, bibliotecas y
documentación, especialidad conservación y restauración de arqueología
Suplente: Guayta Garrido, Carolina. Del cuerpo facultativo técnico, escala de archivos, museos, bibliotecas y
documentación, especialidad biblioteconomía y documentación.

- Segundo/a. Del Cuerpo facultativo superior, escala de archivos, museos, bibliotecas y documentación, especialidad archivos,
bibliotecas y museos.

Titular: Aguiló Fiol, Rosa Maria.
Suplente: Coll Font, Maria del Carme.

Subgrupo A2. Tribunal Calificador del cuerpo facultativo técnico, escala sanitaria, especialidad fisioterapia

Presidente/a:

Titular: Sampol Morell, Francisca. Del Cuerpo facultativo superior, escala humanística y de ciencias sociales, especialidad técnico/a
en ocupación y mercado de trabajo.
Suplente: Bennàsser Carratalà, Carme. Del Cuerpo superior de la Administración de la CAIB.

: Del Cuerpo facultativo técnico, escala sanitaria, especialidad fisioterapiaVocales

- Primero/a.

Titular: Mir Alvarez, Margarita
Suplente: Capó Juan, Miguel Ángel

- Segundo/a.

Titular: Manzanal González, Beatriz.
Suplente: Dols Pallicer, Francisca Maria.
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